
 
 

            
 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Juzgado 02 Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 
J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Carrera 6 No. 3-19 Piso 3  
www.ramajudicial.gov.co 
j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Puerto Colombia – Atlántico.  Colombia 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230058900 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO JIMENEZ SANTAMARIA 

DEMANDADO:  JOSE LUIS GALINDO BLANCO Y ARTURO RAFAEL CHAMORRO BLANCO  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho demanda ejecutiva, promovida por 

JOSE ANTONIO JIMENEZ SANTAMARIA, contra ERNESTO HERNANDEZ ALVARADO Y ALEXIS 

ALVARADO CALVO, pendiente por admitir. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 04 de marzo 

de 2024. 

  

  

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA  

cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se procede a 

darle el correspondiente trámite. Ahora bien, se observa que la demanda no cumple con 

todos los requisitos establecidos para su admisión, es por ello que, del examen realizado, se 

establece: 

Si bien es cierto que, la Ley 2213 de 2022 establece las medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, no es 

menos cierto, que en tratándose de Procesos Ejecutivos, el titulo valor base de la ejecución 

debe ser presentado en original conforme a lo establecido en el C. Co.  

Lo anterior, nos abre el telón a un sin número de conceptos jurídicos establecidos 

doctrinalmente sobre la exigibilidad de los Títulos Valores presentados en archivos digitales 

dentro de los procesos ejecutivos, para su ejecución. Por un lado, sustentando la 

“inexigibilidad” del documento digital como base de ejecución dentro del trámite 

ejecutivo, por cuanto, se atenta en contra de la naturaleza jurídica de los Títulos Valores 

(requisitos de validez) y, por otro lado, sustentando la exigibilidad del documento digital 

como base de ejecución dentro del trámite ejecutivo. 

Lo anterior, se fundamenta en el artículo 245 del CGP, el cual regula la controversia 

anteriormente citada en su inciso 2ª, estableciendo lo siguiente: “Las partes deberán aportar 

el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 

allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 

conocimiento de ello.”  

No obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es claro al documento objeto de 

ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso como requisito per se para 

librar mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del 

demandante o aportante indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el 

caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se 

encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el 

trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de incurrir en desacato.  

Por lo anterior, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y colocarla en la 

Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para que sean subsanados los 

yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR, la demanda ejecutiva, promovida por JOSE ANTONIO JIMENEZ 

SANTAMARIA, contra JOSE LUIS GALINDO BLANCO Y ARTURO RAFAEL CHAMORRO 

BLANCO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, so pena de rechazo conforme lo dispone el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
 
03 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 036 

Hoy 05 de marzo de 2024 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Maria Fernanda Guerra

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Colombia - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f75685f32c55d149d56a0d167012d9ad32d63d9d2458d9496d2ca86d5db2795f
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220240003500 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVICIOS Y CREDITO-CRECOOP EN LIQUIDACION NIT. 830.510.138-7 

DEMANDADOS: ANGEL MARIA INSIGNARES ESCALONA CC No. 3.746.548 y ANDRES AVELINO MARIMON SANTIAGO 

CC No. 856.026 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho demanda ejecutiva de la 

referencia para informarle que se encuentra pendiente por calificar la admisión. 

Sírvase proveer. Puerto Colombia, 4 de marzo de 2024. 

 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

cuatro (4) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demanda, reúne las 

exigencias de los artículos 430, 82 y demás normas concordantes del C.G.P. Que el 

título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y 

ss del C.G.P, así como el artículo 774 y s.s del código de comercio.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE SERVICIOS Y 

CREDITO-CRECOOP EN LIQUIDACION NIT. 830.510.138-7 actuando a través de 

apoderado judicial, contra: ANGEL MARIA INSIGNARES ESCALONA CC No. 

3.746.548 y ANDRES AVELINO MARIMON SANTIAGO CC No. 856.026, por las sumas 

de dinero que a continuación se describen:   

- ONCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 

M.L. ($11.795.200) por concepto de obligación adeudada del Pagaré No. 

22849. 

Más los intereses moratorios a la tasa máxima variable mensual permitida 

por la Ley, desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 431 del C.G.P. Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación personal de esta providencia.   

   

SEGUNDO: NOTIFICAR, este auto a los demandados en la forma indicada en los 

artículos 291, 292 y 301 del C.G.P. o la Ley 2213 del 2022, a su elección quien 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, 

podrán proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se 

fundan y acompañando las pruebas relacionadas con ellas.   

   

TERCERO: RECONOCER, PERSONERIA a la Dra. MARIA FERNANDA NORIEGA 

CASALINS, identificada con C.C. 1.041.896.662, portador de la T.P. 322.293 del 

C.S.J., como apoderada judicial de la parte demandante en los precisos términos 

del poder conferido.    

mailto:J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3  
www.ramajudicial.gov.co 
j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Puerto Colombia – Atlántico.  Colombia 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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RAD.                     08573408900220240003600 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD DEL MAR NIT. 900.365.073-9 

DEMANDADO:     GUILLERMO CERVANTES CAMPO C.C. 8.705.516 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la 

referencia, seguida por CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD DEL MAR NIT. 900.365.073-9, 

contra del(a) señor(a) GUILLERMO CERVANTES CAMPO C.C. 8.705.516, pendiente por 

admitir. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 4 de marzo de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, cuatro (4) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Visto y revisado el anterior informe secretarial, la presente demanda, se tiene que la 

demanda, reúne las exigencias de los artículos 430, 82 y demás normas concordantes del 

C.G.P  

  

Que el título ejecutivo aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 

422 y ss del C.G.P, así como lo establecido por los artículos 621 y 48 de la Ley 675 del 2001 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

   

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD DEL MAR 

NIT. 900.365.073-9, actuando a través de apoderado judicial, contra el(a) señor(a) 

GUILLERMO CERVANTES CAMPO C.C. 8.705.516, por concepto de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de administración desde los meses septiembre de 2022 hasta diciembre 

de 2023, por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M.L ($ 5.448.854) por concepto de capital, 

más los intereses moratorios que se causen hasta el momento del pago. Así mismo, la 

orden de pago comprende las sumas que en lo sucesivo se causen y se dispondrá que 

estas se paguen dentro de los 5 días siguientes al respectivo vencimiento. 

  

SEGUNDO: El demandado debe pagar la deuda por capital e intereses, dentro del 

término de los 5 días siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con 

el artículo 431 del CGP. 

TERCERO: NOTIFICAR, este auto a la demandada en la forma indicada en los artículos 291, 

292 y 301 del C.G.P.  o conforme a la Ley 2213 del 2022, según su preferencia, quien dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, podrán 

proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se fundan y 

acompañando las pruebas relacionadas con ellas.  

CUARTO: RECONOCER, PERSONERIA al Dr.(a) ELLEN IGUARIN PINO, identificado con C.C. 

1.143.234.391, portador de la T.P. 337.660 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte 

demandante en los precisos términos del poder conferido.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  

MARÍA FERNANDA GUERRA  

  JUEZ  

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 036 

Hoy  5 de marzo de 2024 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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REFERENCIA:  No.  08573408900220240006800  

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:  NAYIVIS  MARÍA ROA ARIZA  

DEMANDADO:  AIR-E  S .A .S E .P  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente Incidente de Desacato de la 

referencia, advirtiendo que a la fecha las accionadas no han dado cumplimiento al fallo de 

tutela proferido el día 22 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 4 de marzo 

de 2024. 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO  

cuatro (4) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

La señora NAYIVIS MARÍA ROA ARIZA, promueve Incidente de Desacato en contra de AIR-

E S.A. E.S.P, lo anterior, en virtud de que no se le ha dado cumplimiento a la orden emitida 

por este Despacho, en fallo de tutela del 22 de febrero de 2024. 

 

En efecto, se tiene que en el referido proveído el Despacho se pronunció de la siguiente 

manera: 

 

 
 

Al respecto, el Despacho dará apertura y adelantará la verificación incidental 

correspondiente, para corroborar si el ente obligado acató o no de manera integral la 

orden que se fijó en la sentencia. Esto es, si el funcionario público o el particular a quien se 

dirigió la orden la cumplió, o si, continúa trasgredido lo consagrado en el artículo 86 de la 

C. P., norma constitucional que establece que el derecho fundamental infringido debe ser 

resarcido conforme a los parámetros de las decisiones judiciales. Lo cual, en el caso del 

desacato, implica cumplir el breve término señalado para la resolución del caso. 

 

Por lo anterior, el Despacho evidencia suficientes elementos materiales probatorios para 

abrir el desacato de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, en 

contra de los funcionarios previamente enlistados en el trámite. A efectos que, en el 

desarrollo del mismo, acrediten la subvención y obediencia subjetiva frente a lo 

consagrado en la salvaguarda- 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto Colombia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR, APERTURA al incidente de desacato formulado por la señora NAYIVIS MARÍA 

ROA ARIZA, a través de Agente Oficioso, promueve Incidente de Desacato en contra de 
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REFERENCIA:  No.  08573408900220240006800  

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:  NAYIVIS  MARÍA ROA ARIZA  

DEMANDADO:  AIR-E  S .A .S E .P  
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AIR-E S.A. E.S.P., representada legalmente por JAIDER ANNICCHIARICO TORRES, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.129.564.764 actuando en calidad de Asesor Jurídico 

del Negocio de la Gerencia Territorial Atlántico  y  RAMIRO CASTILLA ANDRADE, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 72.215.020, superior jerárquico en su calidad de Gerente 

Territorial Atlántico de AIR-E S.A.S. E.S.P, en sus condiciones de responsables llamado al 

cumplimiento de la sentencia de tutela dictada el día 22 de febrero de 2024, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR, a JAIDER ANNICCHIARICO TORRES, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.129.564.764 actuando en calidad de Asesor Jurídico del Negocio de la 

Gerencia Territorial Atlántico de la empresa AIR-E S.A.S E.P, para que, dentro del término de 

24 horas contadas a partir de la notificación del presente auto, se sirvan aportar al 

despacho informe sobre el cumplimiento de la orden dictada por este despacho en fecha 

22 de febrero de 2024, al interior de la acción de tutela promovida por NAYIVIS MARÍA ROA 

ARIZA contra AIR-E S.A.S. E.S.P, por lo considerado. 

 

TERCERO: REQUERIR, a RAMIRO CASTILLA ANDRADE, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 72.215.020, superior jerárquico en su calidad de Gerente Territorial Atlántico de AIR-E 

S.A.S. E.S.P, para que conmine a cumplir la orden dictada por este despacho en fecha 22 

de febrero de 2024, al interior de la acción de tutela promovida por NAYIVIS MARÍA ROA 

ARIZA contra AIR-E S.A.S. E.S.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022). 

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 

036 

Hoy 5 de marzo de 2024 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 
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REFERENCIA:  No.  0857340890022024000 9000 

PROCESO:  ACCIÓN DE  TUTELA  

DEMANDANTE:  ALFREDO LUIS  LE IVA J IMENEZ  

DEMANDADO:  AIR-E  S .A .S E .S .P  
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Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 
 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el informe de notificación rendido por parte 

de Secretaría. Sírvase proveer. Puerto Colombia, cuatro (4) de marzo de 2024. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO.  

Cuatro (4) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el anterior informe secretarial, sería del caso entrar a estudiar el expediente para dictar 

fallo de fondo en la acción constitucional de referencia. No obstante, se advierte que respecto 

es necesaria la vinculación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

 

Por lo anterior, en aras de un mejor proveer, y de evitar nulidades procesales en caso que un 

tercero resultará afectado por la decisión que aquí se adoptará, se ordenará su vinculación al 

presente trámite al mencionado. 

 

Por consiguiente, con el fin de garantizar el derecho a la defensa del vinculado en mención, el 

Despacho considera necesario prorrogar el vencimiento del presente tramite tutelar por el 

término de dos (2) días, del mismo modo, una vez sea notifica se le dará el termino de un (1) día 

al vinculado para rendir informe.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PRORROGAR, el vencimiento del presente tramite tutelar por DOS (02) DÍAS, a fin de 

garantizar el ejercicio de la defensa por parte de los vinculados, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: VINCULAR, al presente trámite tutelar a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, por lo considerado. 

 

TERCERO: CONCEDER a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, el término 

de UN (1) DÍA contadas a partir del recibido de la notificación de este proveído, para que allegue 

a este juzgado un informe y los documentos que tenga en su poder donde consten los 
antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO. COMUNICAR, a las partes lo aquí decidido, a través de los canales digitales, 

preferiblemente (Ley 2213 de 2022). Incorporar las constancias del caso en el expediente 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA -ATLÁNTICO 

cuatro (4) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por JOSE LUIS ROSADO PEREZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.082.932.379, contra la POLICIA NACIONAL, DIRECCION DE 

SANIDAD POLICIAL, CLÍNICA REGIONAL CARIBE DE LA POLICÍA NACIONAL –REGIONAL NO. 8 

MEDICINA LABORAL POLICÍA NACIONAL, a fin de obtener el amparo de sus derechos 

fundamentales a la salud, de petición, a la seguridad social, que indica está siendo 

vulnerado por los aquí accionados. 

 

Es importante señalar que, en virtud al Decreto 333 de 2021, se debe acotar lo que dispone 

el numeral 2° del artículo 1° que indica que las tutelas impetradas contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia a los jueces del circuito o con igual categoría. 

 

Así las cosas, encuentra esta agencia judicial que evidentemente la acción constitucional 

debió haberse interpuesto en reparto ante los Juzgado del Circuito de Puerto Colombia, 

Atlántico con sujeción a lo reglado en el precitado Decreto, pues se encuentra que el 

extremo pasivo es de orden nacional. 

 

Como sustento de lo antes referido, se transcribe la norma la cual indica: 

 

ARTÍCULO 1. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 

37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 

con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación 

de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales. 

 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. (Subrayado fuera del texto 

original). 

 

Por lo anterior teniendo en cuenta que una de las entidades pertenecientes al extremo 

pasivo es Policía Nacional, se dispone que de inmediato el expediente sea enviado en 

reparto al superior jerárquico, los Juzgados Promiscuos del Circuito de Puerto Colombia 

(Atlántico), para que se surta el trámite de primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR, la Acción de Tutela presentada por JOSE LUIS ROSADO PEREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.932.379, contra la POLICIA NACIONAL, 

DIRECCION DE SANIDAD POLICIAL, CLÍNICA REGIONAL CARIBE DE LA POLICÍA NACIONAL –
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REGIONAL NO. 8 MEDICINA LABORAL POLICÍA NACIONAL, por la presunta violación de los 

derechos fundamentales a la salud, de petición, a la seguridad social, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMITIR esta actuación a la Oficina De Reparto para que sea sometida esta 

tutela nuevamente a las formalidades del reparto entre los Jueces Promiscuos Del Circuito 

De Puerto Colombia – Atlántico. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022). 

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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cuatro (4) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por ELKIN ENRIQUE HURTADO HERNANDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.047.389.561, contra la SECRETARÍA 

MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, y cumplidos como se 

encuentran los requisitos exigidos por los Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, es 

procedente ADMITIR. 

 

Asimismo, teniendo en cuenta los hechos y pretensiones esbozados por la parte 

accionante, este Despacho estima pertinente VINCULAR a la FEDERACION COLOMBIANA 

DE MUNICIPIOS, otorgándole el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del 

recibo de notificación de este auto, para que informe sobre los hechos y pretensiones 

esbozados por el accionante, aporte los documentos que tenga en su poder donde 

consten los antecedentes de los hechos de la misma acción, y presente las pruebas que 

pretendan hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la Acción de Tutela presentada por ELKIN ENRIQUE HURTADO 

HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.047.389.561, contra la 

SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, representada 

legalmente por el señor Gerente, o quien haga sus veces al momento de su notificación, 

por la presunta violación del derecho fundamental de Petición (Art. 23 de la Constitución 

Nacional), por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, al representante legal de la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y 

TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, o a quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la presente tutela, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a 

partir de la comunicación de la misma, remita a este despacho copias del trámite que le 

han dado a lo solicitado por el accionante, sobre los hechos narrados, a efectos de 

comprobar lo afirmado por ella. 

 

TERCERO: VINCULAR, a la FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, para tal efecto, se le 

REQUIERE, a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del 

recibido de la notificación de este proveído, allegue a este juzgado un informe y los 

documentos que tenga en su poder donde consten los antecedentes de los hechos de la 

acción de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 

1991. 

 

CUARTO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de tutela. 

 

QUINTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en el 

asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia. 

 

SEXTO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, preferiblemente 

a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022), siendo sus correos 

electrónicos los siguientes: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Accionante: JULANROVII@gmail.com  

Accionado: transito@puertocolombia-atlantico.gov.co  

Vinculado: notificacionesjudiciales@fcm.org.co  

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez; paso a su Despacho impugnación por la parte 

accionante en contra de la sentencia de fecha 2 de febrero de 2024. Sírvase proveer. 

Puerto Colombia, 4 de marzo de 2023. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO 

Cuatro (4) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, una vez verificados los respectivos 

términos, se tiene que el accionante STEFANI PAOLA VEGA TORRES presentó escrito de 

impugnación el dos (2) de febrero de 2024 y la diligencia de notificación de la sentencia se 

llevó a cabo el dos (2) de febrero de la misma anualidad, a través de los correos 

electrónicos de los interesados, es decir, la solicitud se elevó dentro del término establecido 

por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el cual contempla: “Dentro de los tres días 

siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el 

solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio 

de su cumplimiento inmediato. Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día 

siguiente a la Corte Constitucional para su revisión”. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del Decreto 2591 de 1991 se 

remitirá el expediente electrónico al Superior jerárquico, esto es, a los Juzgados Promiscuos 

del Circuito de Puerto Colombia, En Turno, para lo de su conocimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: CONCEDER, dentro de la acción de tutela de la referencia, impugnación 

presentada por el accionante STEFANI PAOLA VEGA TORRES en contra de la sentencia de 

fecha 2 de febrero de 2024, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuesta para tal fin (Ley 2213 de 2022). 

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

TERCERO: REMITIR, el expediente electrónico, a los Juzgados Promiscuos del Circuito de 

Puerto Colombia, En Turno, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ   
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